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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—

Trimestre, 45 pesetas; se-
rnestre, 90, y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas j__^_^_m
100, y un año, 200S

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

semes- Las línea» ae miden por el total del espacio que ocupe A anuadM

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

:::::t:::n«::::::::::::::::j:::::::::::n:::K:::::::u::n;:::uu»

Administración v Talleres :
Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de -
Di0lS).

_
Teléis. 265814 y 253402.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*

GOBIERNO GIVII. Diputación Provincial ñaña, y los depósitos que se constituyan
en la Depositaría de esta Corporación se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose las proposiciones en la Sec-
ción de Beneficencia de la Diputación.

misma o señor Diputado en quien dele-
gue., con asistencia de otro señor Diputa-
do que se designe.Secretaría general.— Sección 1.a de Madrid Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, extendidas en papel tim-
brado del Estado, clase sexta, y'acom-
pañadas de la documentación acreditati-
va de }a personalidad del licitado*- y del
resguardo que acredite haber constituido,
en la Caja General de Depósitos oen la
Depositaría de esta Diputación, la canti-
dad que represente el 5 por 100 del im-
porte del suministro calculado, o sea pe-
setas 30.000, en metálico, créditos, efec-
tos, públicos al precio de su cotización
oficial, o signos de crédito provinciales o
cédulas del Banco de Crédito Local por
su valor nominal.

Secretaría.
—

Sección de Beneficencia Las proposiciones y resguardos de fian-
za provisional y definitiva deberán rein-
tegrarse con los correspondientes timbre-^
provinciales. *

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor-

poración, por su decreto de 19 de enero
de 1952, en uso de la autorización que
le fué conferida por el Pleno de la misma'
en 7 de diciembre del pasado año, ha
acordado contratar, por concurso-subas-
ta, el suministro de carbón a los Esta-
blecimientos benéficos de esta Diputación
(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios, Casa Provincial de Mater-
nidad, Inclusa y Colegio de la Paz) y Ca-
sa-Palacio, durante el año 1952, con arre-
glo al pliego de condiciones que ge en-
cuentra de manifiesto en la Sección de
Beneficenia durante los días laborables, y
en horas de diez a doce de la mañana.

>eg-ún me comunica el Excmo. Sr. Ge-
al Subinspector de la Primera Re-
in, el sorteo de ío£ reclutas pertene-
ces al reemplazo de 195 1, y agrega-
5 al mismo, tendrá lugar eí próximo
mingo día 17 de febrero, a las diez
ras de la mañana, en los lugares que a
atinuacidn se indican.:

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por uno de los Letrados de la Corpora-
ción^

Ca;a de Recluta .núm. i.—En el solar
rado de la calle de Barceíó, frente al
e del mismo nombre.

Modelo proposición
Don ..., con domicilio en calle de

..'., núm. ..., enterado de que la Exce-
lentísima Diputación Provincial de Ma-
drid ha acordado contratar, por concur»
so-subasta, el suministros de carbón a
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios, Casa Provincial de
Maternidad, Inclusa y Colegio de la Paz)
y Casa-Palacio, durante el año 1952, se
compromete a realizarlo con estricta su-
jeción ai pliego de condiciones, ofrecien-
do sobre el importe de cada factura ex-
tendida conforme a los precios tipo que
se señalan en el pliego de condiciones,
una bonificación del ... (en letra) por
ciento).

Caja de Recluta núm., 2.—-En el solar
rrado para el nuevo edificio de Capita-
1 General, a la entrada de la calle de

rente a los jardines del Pala-
iiato a la plaza de España.

Caja de Reclufa núm. 3.
—

En el patio
erior del local que ocupa dicha Caja,
la avenida de la Ciudad de Barcelo-,núm. 34.

El licitador que después de haber cons-
tituido el depósito provisional no formu-
lare proposición, la formulare nula o
constituyera depósito incompleto, se en-
tenderá que renunciar en calidad de do-"
nativo, para los Establecimientos provin-
ciales de la Beneficencia, al diez por
ciento de la cantidad depositada.

. Elimporte anual calculado de este su-
ministro es de 1.300.000 pesetas.

El concurso-subasta se celebrará de
conformidad con lo dispuesto en la ley
de Régimen Local de 16 de diciembre de
1950 y Reglamento de Contratación de
Obras y Servicios de 2 de julio de 1924,
y la apertura de pliegos tendrá lugar el
primer día hábil siguiente al de termina-
ción del plazo de veinte días, también há-
biles, contados a partir del siguiente a
aquel en que aparezca publicado este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
a las doce de la mañana, en la Casa-Pa-
lacio de la Corporación (Velázquez, 89),
bajo la presidencia del que lo es de la
misma o señor Diputado en quien dele-
gue, con asistencia de otro señor Dipu-
tado que se designe.

El licitador que resulte adjudicatario
del suministro convertirá el depósito pro-
visional de 30.000 pesetas en fianza defi-
nitiva por igual importe.

:to del sorteo es público y !á asis-
ie los reclutas, voluntaria, debien-
que asistan guardar el mayor or-
>n cuarenta y ocho horas cíe anti-
1 quedarán expuestas en los cita-
ares las listas con los nombres de
utas incluidos en el sorteo.

Elplazo de presentación de pliegos co-
menzará el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al de la apertura de pliegos, du-
rante las horas de diez a doce de la ma-
ñana, y los depósitos que se constituyan
en la Depositaría de esta Corporación se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose las proposiciones en la Sec-
ción de Beneficencia de la Diputación.

se hace público en este periódi.
para general conocimiento.
, 8 de febrero de 1^52.

—ElGo-
Civil,Carlos Ruiz.

(Fecha y firma.)
Madrid, 8 de febrero de 1952,

—
El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(O.— 19.139)
G. C

—
602)

El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor-
poración, por su decreto de 19 de enero
de 1952, en uso de la autorización que le
fué conferida por el Pleno de lamisma en
7 de diciembre del pasado año, ha acor-
dado contratar, por concurso-subasta, el
suministro de leña a los Establecimien-
tos benéficos de esta Diputación (Hospi-
tal Provincial, Hospital de San Juan de
Dios, Casa Provincial de Maternidad, In-
clusa y Colegio de la .Paz) y Casa-Pala-
cio, durante el año 1952, con arreglo al
pliego de condiciones que se encuentra de
manifiesto en la Sección de Beneficencia
durante, los días laborables, y en horas
de diez a doce de la mañana.

Las proposiciones y resguardos de fian-
za provisional y definitiva deberán rein-
tegrarse con los «orrespondientes timbres
provinciales.

Secretaría General.— Sección 2.a
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, extendidas en papel
timbrado del Estado, clase ísexta, y acom-
pañadas de la documentación acreditati-
ca de la personalidad del licitador y del
resguardo que acredite haber constituido
en la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría de esta Diputación la canti-
dad que represente el 5 por roo del im-
porte del suministro calculado, o sea pe-
setas 65.000, en metálico, créditos, efec-
tos públicos al precio de su cotización
oficial, o signos de crédito provinciales o
cédulas del Banco de Crédito Local por
su valor nominal.

ion General de Administra-
ímite a este Gobierno el ex-
ado por el Ayuntamiento de
on motivo de la pensión a
ia Francisca María de! Ro-

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona oSociedad, con po-
der en estos últimos casos bastanteado
por uno de los Letrados de la Corpora-
ción.«gorda, como viuda del que fué« Asistencia Pública Domicilia-kl'guel Cojo de la Caf, y 1.a

le" aProbar el siguiente' prorra-
citada pensión :

"

Modelo proposición

Don ..., con domicilio en calle de..., núm. •\u25a0"., enterado de que la Exce-
lentísima Diputación Provincial de Ma-
drid ha acordado contratar, por concur-
so-subasta, el suministro de leña a los
Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial, Hospital de
San Juan de Dios, Casa Provincial de
Maternidad, Inclusa y Cqlegio de la Paz)
y Casa-Palacio, durante el año 1952, se
compromete a realizarlo con estricta su-
jeción al pliego de condiciones, ofrecien-
do sobre el importe de cada factura ex-
tendida conforme a los precios tipo que
se señalan en el pliego de condiciones,
una bonificación del ... (en letra) por

e Campos,
Pesetas mes

pesetas

a del Campo 100,20 pesetas Elliciador que después de haber cons-

tituido el depósito provisional no formu-
lare proposición, la formulare nula o
constituyera depósito incompleto, se en-
tenderá que renuncia, en calidad de do-

nativo para los Establecimientos provin-

ciales de la Beneficencia, al 10 por 100

de la cantidad depositada.
El licitador que resulte adjudicatario

del suministro convertirá el depósito pro-
visional de 65.000 pesetas en fian» defi-
nitiva por igual importe.

Elplazo de presentación de pliegos co-
menzará el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio v terminará el día

anterior al de la apertura de pliegos, du-

rante las horas de diez a doce de la ma-

5 pesetas a El importe anual calculado de este su-ministro es de 600.000 pesetas.
s anuales)

48,00 esetas anuales
• 947,5o
s al mes)

F>e setas anuales
El concurso-subasta se celebrará de

conformidad con lo dispuesto en la ley
de Régimen Local de 16 de diciembre de
1950 y Reglamento de Contratación de
Obras y Servicios de 2 de julio de 1924,
y la apertura de pliegos tendrá lugar el
primer día hábil siguiente al de termina-
ción delplazo de veinte días, también há-
biles, contados a partir del siguiente a
aquel en que aparezca publicado este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
a las doce de la mañana, en la Casa-Pa-
lacio de la Corporación (Velázquez,
bajo la presidencia del que lo es de la

e total mensual de la pen-
'e será abonada, íntegra y
por el Ayuntamiento de> efectos d,esde 29 de mar-

\u25a0a siguiente al del falleci-
sante. ciento

(Fecha y firma.)-e público en es^e periódi-
general conocimiento.
febrero de 1052.— ElGo-
marlos Ru

Madrid, 8 de febrero de 1952.
—

El Se-
cretario, Sínesio Martínez y Fernández-
Yáñez

O.—19.134) O.—19.138)
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.111 ..-.
se considerará paía lo sucesivo relevad**de tal obligación al Recaudador hasta;
tanto que por el contribuyente se inte-
rest- del íwisiiio por escrito. (Artículo 6?
del Estatuto.)

Sección de Fomento.-— Negociado t.° rabancbel Alto y Bajo a la general de
Andalucía.

y programa que fueron publicados en
el «Boletín» del Ayuntamiento de Ma-
drid de 9 de abril de 195 1.

ElExcmo. Sr. Presidente de esta Cor-
poración, por su decíeto de 30 de enero
de 1952, ha acordado sacar a subasta,

con arreglo a' los pliegos de condiciones
facultativas y económico-administrativas
que se encuentran de manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indicados,
durante las horas de diez a doce, la eje-
cución <íe las obras de riego asfáltico su-
perficial de la carretera de Valdemorillo
a Chapinería, trozo comprendido entre
los postes kilométricos números 4 y 13.

Servirá de tipo paradla subasta la can-
tidad de 336.375 pesetas, importe a que
asciende ed presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día

4 de marzo próximo, a las doce y quin--
ce, en el Palacio de esta Corporación, y
bajo la presidencia del que k> es de la
misma o del señor Diputado en quien
delegue.

Las proposiciones se .presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,

clase 6.a, y acompañadas de la cédula
personal del pijoponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que repre-
sente el 2 por 100 del importe del pre-
supuesto de contrata, o sea 4.727,50 pe-
setas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o Cedras.
de Crédito Local.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 403.51-2,94 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por rneddo dte
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el
día 4 de marzo próximo, a las doce, en
el Palacio de esta Corporación;, y bajo
la presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado en quien delegue.

¿as proposiciones se presentaran ex-
tendidas ea papel timbrado del Estado,
clase 6.a, V acompañadas de la cédula
personal del proponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que repre-
sente el 2 por 100 del importe del pre-
supuesto de contrata, o sea 8.070,25 pe-
setas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o Cédulas
de Crédito Local.

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición será necesario:

Alpropio tiempo se recuerda a los con-tribuyentes el derecho a que se les fa_
cilite la papeleta impresa a que §^ re_
fiere el artículo 31 del Estatuto de Re-
caudación, en la que se haga constar el
intento de pago, en el caso de qué no-
le sean entregados los recibos que soli-
cite de la oficina recaudatoria.

a)" Ser español, tener cumplida la
edad de veintitrés años y ino exceder de
cuarenta el día en que se publique este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

b) Haber observado buena conducta
y carecer de antecedentes penales.

tado»

c) No padecer enfermedad .ni defec-
to físico que imposibilite el ejercicio del La Contribución Teriritor. al Rústicade la capital deberá satisfacerse en la-

Zona de Universidad, sita en la calle de
Donoso Cortés, número 22.

cargo
d) Estar en posesión del título de

Aparejador.
e) Ser persona de indudable adhesión.

al Movimiento Nacional,
Se pone igualmente en conocimiento

de /los contribuyentes iá obligación que-
tiene todo Agente cobrador de exhibir
el carnet debidamente requisitado con el
sello y firma del señ^c Tesorero de Ha-
cienda, el que deberá llevar consigo, evi-
tando con ello posibles suplantaciones
que redundarían en perjuicio exclusivo-
del contribuyente, absteniéndose de sa-
tisfacer otras cantidades que no sean las
figuradas en los recibos que les presente
al cobro. \u25a0

f) No haber sido castigado con san-
ción alguna, y estar depurado san san-
ción, en su caso, en otros organismos.

g) Resguardo de haber satisfecho 40
pesetas ein "concepto de derechos de exa-
men.El licitador que después de constituido

el depósito- provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constituye-
ra depósito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Beneficencia Pro-
vincial a la cantidad que represente el
20 por 100 del depósito provisional cons-
tituido.

Las instancias solicitando tomar par-
té en ei concurso-oposición, acompaña-
das de los documentos que acrediten los
requisitos anteriores y de dos fotogra-
fías tamaño carnet, se dirigirán al exce-
lentísimo señor Alcalde-Presidente, y se
presentarán en el Registro general del
Ayuntamiento, personalmente o por man-
datario debidamente autorizado, en las
horas hábiles de oficina, durante el pla-
zo de un mes, contado a partir del día
siguiente al dte la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

Madrid, 5 de febrero de 1952.
—

El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

(G. C.-603)

ZONA DE ALCALÁDE HENARES

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constituye-
ra depósito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Beneficencia Pro-
vincial a la cantidad" que represente el
20 por 100 del depósito provisional cons-
tituido...„

Itinerario de cobranza voluntaria a se-
guir en el primer trimestre de 1952:

tado» ALCALÁ DE HENARES,v días 12,

13, 14, 15, 16 y 18 dte febrero-; Ajalvir,
27; Algelie, '15; Ambite, 5 de marzo;
Anchuelo, 26.de febrero; Barajas, 4 y
5 de marzo; Camarina, 21 de febrero;
Campo Real, 19 y 20; Canillas, 25, 26,

Los ejercicios, que no podráni comen-
zar antes de transcurrir quince días des^
de la fecha en que termine el plazo, de
presentación de instancias, «serán tres,

según se detalla en el «Boletín» del
Avuntamiento de Madrid a. que se ha
hecho referencia.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por roo del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al dia siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior alde la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provin-
cial.'

27, 28 y 29 de febrero, y 1 de marzo;
Canillejas, 13, 14 y 15 de febrero; Co-
beña, 13; Corpa, 27; Coslada, 18; Da-
ganzo, 27; Fresno, 27; Fuente el Saz¿
19 y 20; Loeches, 29; Meco, 22; Me-
jorada, 29; Nuevo Baztán, 15; Olmeda,
14; Orusco, 4 de marzo;. Paracuellos,
27 de febrero; Pez.uéla, 26; Pozuelo, 29;
Ribas, 18; Ribatejada, 27; Sam Fernan-
do, 18; San torcaz, 28; Santos, 29; To-
rrejón,- 14 y 15; Torres, 29; Valdeave-
ro, 27; Valdteolmos, 14; Valdetorres,
21 y 22; Valdilecha, 21 y 22; Valverde,
29; Vallecas, 25, 26, 27, 28 y 29, y 1,

3 y 4 de marzo ;Velilla, 29 de febrero;
Vicálvaro, 25, 26, 27, 28 y 29, y 1 de
marzo;- Villalbilla, 28 de febrero; Vi-
llar, 13.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Madrid, 9 de febrero de 1952.
—

El
Secretario general, Pedro de Górgolas.

•
. (O.—19.142)

Los licitadores. podrán presentarse por
sí o por otra persona o Soc'edad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provincial.

Tesorería de Hacienda de ia
provincia de Madrid

Modelo de proposición EDICTO DE APERTURA DE COBRANZA

, que habita en , calle de El día 6 -del mes actual dará comienzo
en esta capital y pueblos efe la provincia
la cobranza voluntaria de las Contribu-
ciones e Impuestos del Estado corres-
pondientes al primer trimestre del año
en curso, así como también los recibos
por todos |os conceptos ¡liquidados á
consecuencia de nuevas altas.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

.... núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado, con fecha ..., y de

"¡as demás
condiciones que se exigen r>ars! tomar
parte en la subasta de ..., se. compro-
meto a tomar a su cargo las menciona-
das obras, oon estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en¡ la cantidad de ...

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, «on
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno dte los señores Letrados
de Ta Diputación Provincial.

NOTA.
—

Del día 7 al 17 de marzo se
efectuará la cobranza de todos los pue-
blos en Madrid, paseo de Infanta Isa-
bel, núm. 17, segundo A.

Madrid, 6 de febrero de 1952.
—

El
Tesorero de Hacien da^_____________________\
Jalón HuetoB

pesetas; igualmente se compromete a
abonar a 1os obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad- donde las
obras se verifiquen, conforme a 1o es-
tablecido por las entidades para ello
competentes.

A tal efecto, se hace saber a los con^
tribuyentes que dicho período -de cobran-
za voluntaria terminará el día 17 de mar-
zo próximo y que, durante los diez últi-
mos dias de dicho período, o sea del
8 al 17 de, marzo, ambos inclusive, ios
contribuyentes podrán hacer efectivos
los recibos en las cabeceras de las. Zo-
nas de Recaudación respectivas; bien en-
tendido que dicha obligación lo es tanto
para aquellos vencimientos en los que
intentado el cobro no se hayan hecho
efectivos a la presentación del Recauda-
dor, como para los que tuviesen en su
poder el aviso de intento de cobranza.

Modelo de proposición

Don ..., que habita en , calle de.... núm. .., enterado del anuncio pu-
blicado, con fecha .... y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la -subasta de . ., si- compro-
mete a tomar a su' cargo las menciona-
das obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, enj la cantidad de ...

(G. C—611)

ZONA DE COLMENAR VIEJO
Madrid, 2 de febrero de 1952.

—
\u25a0 E1

Secretario, Sinesio Martínez jr Fernán-
dez-Váñez.

Itinerario de cobranza para el primer
trimestre del año en curso, correspon-
diente a los pueblos de la citada Zona:

(O.
—

19.136) COLMENAR VIEJO, días 12, 13 J
14 de febrero; Alcóbendas, 19; Bece-
rril de la Sierra, 27; Boalo (El), i9¡

Chamartíní de la Rosa, del 15 de febre-
ro al 17 de marzo; Chozas de la Sierra,

13 de febrero; Fuencarral, 19, 20 y 2,<

Guadalix de la Sierra, 12; Hortaleza*
15;- Hoyo de 'Manzanares, 13; Manza-
nares el Real, 20; Miraflores de Ja Sie-
rra, 14 y 15: Molar (Él), 28 y 29iJ^ralzarzal, 24; Navacerrada, 1 26; y^T,
zuéla,-27; San Agustín de Guadalix, &'-
San Sebastián de lo^ Reyes, ¡8; Tala-
manca, 22; Valdepiélagos, 21. .

Y desde el día 6 de marzo al 17 °*_
mismo en las oficinas dte esta Recauda-
ción, sitas en Bravo Murillo, núm- 3°°'
todos los pueblos de esta Zona. „.

Madrid, 6 de febrero de I9S2-'TxeTesorero de Hacíenda^nctot^*arciaJ|

pesetas; igualmente se compromete a
abonar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad donde las
obras se verifiquen, conforme a lo es-
tablecido por las entidades para ello
i-ompeten-tes.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.

—
Sección de Cobiemo interior

Transcurrido dicho período, los con-
tribuyentes que. no hubiesen verificado.
Sus ingresos incurrirán en recargo de
apremio de único grado; advirtiéndoles
que dicho recargo, consistente en el 20
por 100 de los débitos, quedará reducido
al 10 por 100 si se verifica el pago de
los descubierto? en lafe oficinas recau-
datorias dentro de los diez últimos dias
del periodo comprendido en el 10 por
100, o sea del 21 al 31 de marzo.

y Personal

Madrid, 2 de febrero de 1952.
—-

Ei
otario, Sinesio 'Martínez y Fernán-

dez-Yáñez.

A NUNCIO

(O.-19.137)
Por el presente se hace público, que el

\u25a0Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra-
da el día t del corriente mes, acordó
modificar las bases riel concurso-oposi-
ción convocado p°r acuerdo rminicipal
de o de marzo de 195 t, para proveer
cuatro plazas de Aparejadores y Ayu-
dantes de Obras Públicas de los Servi-

Técnieos de este Ayuntamiento, en
el sentido de que el número de plazas a
proveer se entienda es el de cinco,
abriéndose de nuevo por el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de Ik
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», el pla2¡o de pre-
sentación de instancias para tomar par-
te en dicho concurso-oposición, y man-
teniéndose, en todo lo demás, las bases

E! Excmo. Sr. Presidente de esta Cor--
¡K>ración, por su decreto de 30 de enero
de 1952, ha acordado sacar a subasta,

arreglo a los pliegos de condiciones
iaítivas y económicoadministrativas
se encuentran de manifiesto en la
r>n y Negociado arriba indicados,

durante las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de segundo riego as-
fáltico superficial del pavimento de los

ios vecinales de Fuentabrada a Pin-
-ozo comprendido entre el cruCe con

enenal de Toledo y adoquinado de
Fuenlabrada y <Mcamino vecinal de Ca-

Er. las capitales de provincia se hará
el intento de cobro en el domicilio con-
signado er» los recibos, siempre que éste
no radique en el extrarradio de lá po-
blación, dentro de los primeros treinta
días del período voluntario, recogiéndo-
se al efecto por el Agente o Auxiliar
oobradoc, caso de no hacer efectivo el
recibo presentado, el duplicado de la pa-
peleta impresa justificativa del intento
de cobro a domicilio.

(G.C—6i<^

ZONA DE CHINCHÓN

Se advierte igualmente que el intento
de cobro a domicilio durante dos trimes-
tres consecutivos sini hacerse efectivos,

Itinerario de cobranza voluntaria Pj^
el primer trimestre de 1952, correspo"

diente a la Zona de Chinchón:
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rHlNCHON (Capitalidad), del 8 al
,. d" marzo; Aranjuez, 18, 19, 20 y 21

'é febrero; Arganda 18, 19, 20 y 21;

Belnonte, IX} Brea de Tajo, 14; Cara-
ÍTTJ2. Colmenar de Oreja, 3, 4, 5
:6 de marzo; Estremera, 15 de febre-

-I. Fuentidueña de Tajo, 27; Morata

2' Tajuña, i9 y 20; Perales de Taju-
¡¡ 27- Tielmes, 12; Valdaracete, 12;

Valdelaguna, 12; Villaconejos, 13; VI-
Jlamaorique, 27; Viilarejo, 3,. 41 5 de

Y durante los días 8 al 17 de marzo .
Cn S «P*^«^ de la Zona, sita^ipueblo de Villa del Prado

Madrid 6 de febrero de 1952.
_

ElTernero de Hacienda, Víctor García deJalón y Hueto.

Inados durante los días laborables del n
al 20 del corriene mes y horas de diezy media a trece, en las oficinas de laSección, dte Obras y Construcciones de
este Instituto (Alcalá, núm. S4, Ma-arid). "y*

Para la resolución del concurso serátenida en cuenta preferentemente, y en-
tre otras circunstancias, la rebaja queen las ofertas se haga sobre la cantidad
presupuestada; pero podrá declararsedesierto o adjudicarse a la proposición
que se estime ofrece mayor garantía
técnica o profesional, aunque no resulteser la más económica.

Las proposiciones, en pliego cerrado,
con la indicación «Concurso de obras pordestajo para la construcción de caminode acceso a La Canaleja», en unión dela documentación que señala el artículo
correspondiente dtel Pliego de condicio-nes y la que se estime oportuna para jus-
tificar competencia en materia construc-
tiva, podrán presentarse durante igua-
les días y horas de los marcados para
examinar los proyectos, en las oficinas
aludidas.

a partir del siguiente al de esta inser-ción, el Proyecto del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid relativo a la modifica-
ción de trazado de la manzana compren-
dida entre las calles de Modesta Barrio,
Callejuela y otra en estudio, mediante la
creaeión de otra calle nueva que divide
a la manzana. E>urante el plazo indica-
do podrá ser examinado el expediente,
que se halla de manifiesto en las ofici-nas de esta Comisaría, sitas en Alcalá,
número 42, y formularse por escrito las
observaciones. que estimen pertinentes al
derecho de las personas que se" conside-
ren interesadas, dirigiéndolas por escri-
to al limo, señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores.

(G. C—604)

ZONA DE TORRELACUNA
Itinerario de cobranza voluntaria de la'Zona de Torrelagúna, correspondiente

al primer trimestre de 10.2-,TORRELAGÚNA, del ó' de febreroal 16 de marzo; Torremocha, 18 de fe-brero; Patones, 19; El Vellón, 20 y 21;•Redueña, 23; Venturada, 25; Cabañi-
les, 26; Navalafuen.e, 27; Valdemanco,
28; Bustarviejo, 3, 4 y 5 de marzo; El
Atazar, 6; La Hiruela, 6; La Puebla,
6; Rascafría, 11 y 12 de febrero; Ote-ruelo, 11; Alameda, 12; Pmilla, 13; Lo-zoya. I3'> Navarredonda, 14; Garganti-lla, 14; Canencia, 15; Garganta, 15;
La Acebeda, 18; Somosierra, 18; Ro-
bregordo, 18; Horcajo, 19; Madarcos,
19; Braojos, 20; La. Serna, 20; Piñué-
car, 20; Villavieja, 21; Gascones, 21;
Buitragio, '23; Montiejo, 25; Pradeña,
25; Horcajuelo, 25; Paredes, 26; Se-
rrada, 26; Berzosa, 26; Robledillo, 27;
Cervera, 27; Mangirón, 28; Las Navas,
28; La Cabrera, 29; El Berrueco, 1 de
marzo; Sieteigksias, 1; Lozovuela, 3.Durante los días 7 al 16 de marzo
de 1952 se efectuará la cobranza de to-
dos los pueblos er% Torrelagúna, capital
de la Zona.

""Madrid, 6 dte febrero de 1952-
—

El

Tesorero de Hacienda, Víctor García de
HuetoB

(G. C—609)

ZONA DE GETAFE

Itinerario correspondiente al , primer

I952B
Madrid, 5 de febrero de 1952.—El Se-

cretario general, Juan Guerrero,
(G- c-—599) (O.—19.132)\u25a0gCTaFE, ial 17 de marzo; AP

Krcón, 18 de febrero; Batres, 11; Ca-
[abanchel Alto, 23 y 25.; Carabanchel
Bajo, 26, 27, 28 y 29; Casarrubuelos,
n; Ciempozuelos, 15 y 16; Cul|as, 11;
Fuer.labrada, 12; Griñón, 11; Humanes,
12; Leganés, 13 y 14; Moraleja, 12;
Móstoles, 19 y 20; Parlaf 12; Pinto,
21; San Martín de la Vega, 14; Senra-
nillos del Valle, 11; Titulcia, '15; To-
rrejón de la Calzada, 11; Torrejón de
Velasco, 11; Valdemoro, 22; Villaver-

CX>

Comisaría Genera! para la Or-
denación Urbana ae Madrid

y sus alrededoresEl acto de apertura de los pliegos que
se presenten será celebrado el día 21 del
mismo mes, a las doce horas, en- lasoficinas de los Servicios Centrales de
este Organismo, Alcalá, 54, Madrid.

Cumpliendo acuerdo adoptado por la
Comisión de Urbanismo de Madrid, en
sesión celebrada el día 31 de enero últi-
mo, se somete a información pública por
término de quince días hábiles, contadosa partir del siguiente al de esta inser-
ción, la propuesta de rectificación de ali-
neaciones del Provecto de Ja zona indus-
trial de «El Portazgo», Puente de Va-
llecas, a instancia de don Rogelio Fol-
gueras Diez y otros. Durante el plazo
indicado, podrá ser examinado el expe-
diente, que .se halla de manifiesto en las
oficinas de esta Comisaría, sitas en Al-
calá, núm. 42, y formularse por escrito
las observaciones que estimen pertinen-
tes al derecho de las personas que se
consideren interesadas, dirigiéndolas por
escrito al limo, señor Comisario gene-
ral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus alrededores.

Madrid, 8 de febrero de 1952.Secretario general, Rafael Cejudo,

—
El

En Getafe, desde el -día 6 de marzo
al 17 se cobraní todos los pueblos de la
Zona.

_ _
(G. C.-613) (O.—19.141)

BOi
Madrid, 6 de febrero de 1952. —4 El

r«sorero de Hacienda^_Víctor_Garcja^e
y HuetoH

Madrid, 5 de, febrero de 1952.
—

El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón, y Hueto.

Servicios Hidráulicos del Tajo
(G. C—606) Aprobado técnicamente por Orden mi-

nisterial de 22 de enero último el Pro-
yecto de Abastecimiento de agua a la
Casa de la Monta de los Bienes Patri-
moniales de Aranjuez y en cumplimiento
de lo prevenido en los"artículos 43 y si-
guientes del Reglamento de 30 de agos-
to de 1940, se somete a información pú-
blica el citado Proyecto, durante el plazo
de quince días naturales, a contar del si-
guiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que las entidades y particula-
res interesados puedan presentar en es-
tos Servicios Hidráulicos y en la Al-
caldía de Aranjuez las reclamaciones que
estimen procedleníes. A dichos efectos
se hallará de manifiesto el referido Pro-
yecto en estos Servidos Hidráulioos, si-
tos en Madrid, Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios).

(G. C—607)

ZCNA DE NAVALCARNERO
Itinerario para la recaudación volun-

taria de la Zona de Navalcarnero de las'
Contribuciones del Estado correspon-
dientes al primer tHmestare del año ac-

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y

Caza.— Jefatura de la 4.= Región

NAYALCARNERO y demás pueblos
de la Zona, desde el 8 al 17 de marzo;
El Álamo, 22 de febrero; Aldea delFres-
no, 19; Arroyomoliinos, 23; Boadilla del
Monte, 10; Brúñete, 13; Chapinería, 12;
Pozuelo de Alarcón, 12. 13 y 14. QuÍ-
jorna, 15; Sevilla la Nueva, 26; Villa-
\u25a0anta, 20; Villamantilla," 27; Villanue-
Ed^aCañada. i/\:Villanueva de Pe-

Madrid, 5 de febrero de 1952.
—

El Se-
cretario general, Jluan Guerrero.

(G. C—598) (O.—19.133)

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO

El Excmo, Sr. Director general de
Montes, Caza y.Pesca Fluvial, en uso de
las atribuciones que le confieren el párra-
fo segundo del, artículo 13 de la vigente
ley de Pesca Fluvial, y con fines de con-
servación de las especies de la fauna acuí-
cola continental, ha acordado prorrogar
con carácter extraordinario la veda del
salmón y la trucha hasta el 16 de marzo
del corriente año en todas las masas de
agua pertenecientes a la i.a Región de
Pesca Continental (provincias de Santan-
der, Asturias, Vizcaya, Guipúzcoa y Na-
varra), y la 2.a Región de Pesca Conti-
nental (provincias de Pontevedra, Coru-
ña, Lugo, Orense, León, Zamora y Sa-
lamanca). Asimismo en el resto del terri-
torio nacional, es decir, en las demás Re-
giones de Pesca Continental, se prorroga
la veda de la trucha hasta el día 1 de

Jefatura Nacional de «Educa*
ción y Descanso *

illaviciosa de Oc ~^^^M
rMadrid, 5, de febrero de 1952.

—
¡El

Jesorero de Hacienda, Víctor García dtó
[alón v Hueto.

•

tales.
ANUNCIO

Se pone en conocimiento de todos los
industriales del ramo y personas a quie-
nes pueda interesar, que esta JefaturaNacional saca a concurso restringido la
adquisición de 50 toneladas métricas de
carbón y cinco de leña.

(G. C.-605) NOTA-EXTRACTO

El proyecto tiene por objeto el abas-
tecimiento de la «Casa de la Monta»,
aprovechando el agua del río Tajo.

Se proyecta la toma de agua por me-
dio de una galería de comunicación en-
tre el río, que pasa a unos 100 metros,
y un pozo situado em¡ el interior de una
caseta, donde se alojarán los grupos de
elevación y la instalación depuradora.

ZONA DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL Los pliegos de condiciones, en el do-

micilio de dicha Jefatura (avenida de
José Antonio, número 32, piso tercero),
de diez a una; durante los ocho días si-
guientes a la publicación de esté anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid.

la citada Zona correspondiente
\u25a0 r trimestre del año 19C2 :f>AN LORENZO DEL ESCORIAL,m » al 17 de marzo; Alpedrete, 21 dleprero; Aravaca, 19; Ceroedilla, 18 yR. Uilmena,- del Arroy0) g. Colmena-
Vinóik3' Mediano, 13; Collado
nSísa,8Ví5lE1E^0rÍal'Il;Fre&-
18^ m • J ,Galapagar, 12; Guadarrama,. Majadahpnda, 22; Los Molinos, 20;«SlThUaa',8: E1 Pardo> 2o; RtolS^toM,^ VCla' JS: Las Rozas, 12;

<wL. f3' 25: To^ek>dones, 12; Val-
SJi l6i Valdemorillo,'9; Villar
mYxX-^l r<Ü110' 9; Za^al¿jo 23.
Bm^T? !dl'a 8 al 17 de marzo, todos

\u25a0LT' la capitalidad de la Zona,
\u25a0San Lorenzo del Escorial.

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a05 de febrero de 1952.
—

El
ETl „? Hacienda, Víctor García de

los de

Por consiguiente, queda sin efecto el
anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la provincia, núm. 25, el día 29 de
enero del corriente año, en el que se fi-
jaba el día 16 de febrero como final de
la veda para las distintas especies de tru-
chas. I

marzo El trazado desde la toma al depósito
cruza la carretera de Sotomayor y, den-
tro de ella, el Canal de las Aves, sin
que sea necesaria obra especial algu-
na. La longitud de la tubería es de 314
metros.

Madrid, 6 de febrero de 1952.
—

El Se-
cretario Nacional de la Obra, Nemesio
Garde.

(G. C.-587) (O.—i9.i35)

La tubería de suministro parte del de-
pósito hasta una arqueta ya construida
y que es el origen de la distribución ;su
longitud es de 118 metros.

Madrid, 6 de febrero de 1952.
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Isasa. <•

(G. C—588)

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas
ANUNCIO DE SUBASTAEl depósito regulador es de 125 me-

tros cúbicos y del modelo 13-B de la
Instrucción. El día 22 de febrero de 1952, a las

dieciséis horas, se procederá a la venta
en pública subasta de las siguientes
mercancías :

1 \u25a0d» er: Ministerio de Agricultura
Instituto Nacional de Investigaciones

Los terrenos que se ocuparán con las
ebras son de dominio público y propie-
dad del Patrimonio Nacional.

Agronómicas Madrid, 6 de febrero de 1952.
—

ElIn-
geniero Director, Ramón M." Serret.

Productos químicos, aparatos de ra-
dio, piezas de motor y otros varios efec-
tos comprendidos em¡ los expedientes de
abandono números 7/47, 209, 227 y
23J/48, 3i I23, I51 y 213/49, X12, 114.
122, 174, 175, 176, 180, 191, 204, 207.
208, 209, 2IO, 212, 2l8, 217, 2IQ, 220,

221, 222/50, 8, 24, 27, 52, 73, lOl, 105,
IIO, 112, 126, I3O, I48, Ijl,154, 155-
162, 164, 165, 174, 175, 177. /79- l8'-
190, 192, 193/199, 202 y 203/51.

Eldetalle de los mismos, así como las
condiciones de la subasta, constan en el
anuncio colwadj^g^^aHil^d^esta
DelegaeiórB

(G. C—608)
CONCURSO DE OBRAS POR

DESTAJO
(G. C—614) (O.—19.140)

20NA DE SAN MARTÍN DE VAL-
OEICLESIAS Este Instituto ha resuelto convocar

concurso para realizar por el sistema de
destajo Las obras de construcción de
«Camino de acceso a su finca La Cana-
leja», con situación en el kilómetro 36,
hectómetro 3 de la carretera de Madrid
a Barcelona, por un presupuesto de pe-
setas 320.838,42.

El Proyecto, que comprende: Memo-
ria, Planos, Perfiles, Pliego de condicio-
nes, Mediciones, Descomposición de pre-
cios y Presupuesto, podrán ser exami-

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
cubranza en los pueblos
lMartín de Valdeigle-

P-^' IUdt^ trimestre de 1952:Sl*S. dial' -RTIN DE VALDEIGLE-
£ fes ViAr¿¿ 5 y 6 de marzo; Cadalso°^ I2> 13 y 14 de febrero;

iyoáII1
32; Navas del Rey,

Puerto R^i la Pr«sa, 19; Rozas de• *>. ***. J5; Villa del Prado, 19

ano

ANUNCIOS

Cumpliendo acuerdo adoptado por la
Comisión de Urbanismo de* Madrid, en
sesión celebrada el día 31 de enero últi-
mo, se somete a información pública por
término de quince días hábiles, contados

Wlx
oías laborables anteriores a la suk
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de <fiez a doce y de diecisiete a dieci-
nueve horas. . DELEGACIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE MADRID

Barajas, 7 de febrero de 1952.
—

El
Administrador, Julio Alario Vaquero.

(G, C—600) (O.—19.131) APROBADOS por la Dirección General del Instituto Nacional de Estadística los Censos de Población
Ayuntamientos que se relacionan de esta provincia, se publican las cifras definitivas en cumplimie
artículo 47 de las INSTRUCCIONES CENSALES.

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid Residentes

presentes
Residentes

ausentes
Transeúntes Población de hecho Población de de:

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN
AYUN' 'AMIENTOS

V ,TOTAL , V
En los autos sobre despido y salarios

que se siguen en esta Magistratura de
Trabajo núm. 2, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, núm. 23, con, el
número 196, de 1951, a instancia" de Mi-
lagros ole Grandes Jiménez, contra Au-
relio Paredes, con fecha 15 de diciembre
se ha dictado sentencia, cuyo en-cabeza-
miento y parte dispositiva di'en:

M .
Ajalvir
Aranjuez
Arganda ,
Cabrera (La)
Ciempozuelos
Colmenar .Viejo
Collado Villalba
Fuénlabrada -..,
Fuentidueña de Tajo..,
Garganta de los Montes
Gargantilla del Lozoya.
Gascones
Getafe

363
11 .402
2.519

6
140J

52l

2

1.635
5

1

1.282
359

11.983
2.416

364
12.682
2-523

723
24.667

4-939

363
10.488
2.463

230
3.815
4.128
1.637
1.040

785
238

282
3-73°
4.098
1.703
1.026

734
260

230
4-342
4.141
1.652
1.04 1

793

512 -293
3.167
4.106
1.736
1.05 1

8.072
8.239

En la villade Madrid, _
15 de diciem-

bre de 195 1.—'El limo, señor don Fer-
n¡ando Hernández San Román, Magistra-
do de Trabajo núm. 2, de los de Madrid
y su provincia, habiendo visto los prece-
dentes autos, seguidos entre partes: de
una, y como demandante, Milagros de
Grandes Jiménez, y de otra, y como de-
mandado, Aurelio Paredes, sobre despido
y salarios,

3-355
2.067
1.527 743

240 =;oó 254 256
258

56
5.240

243

6-753
596

251 244 495
120

259
70

5-3'51.538
222

1

261 5.501 12.254
966

74
355

Griñón 370 370 388
728

'1.016

376
719
,085

Guadalix de laSierra ...
Guadarrama
Hiruela (La)
Horcajo de la Sierra. ..,
Horcajuelo de la Sierra.
Hoyo de Manzanares. ..
Humanes de Madrid...
Leganés
Loeches
Lozoya.
Lozoynela
Madarcos
MADRID
Majadahonda .-. ..
Mangirón
Manzanares el Real ....
Meco
Mejorada del Gampo ...
Miraflores de la Sierra ..
Molar (El)
Molinos (Los)
Montejo de la Sierra ...
Morata de Tajuña
Móstoles
Navalafuente
Navalagamella
Nayalcarnero. ..
Navarredonda
Navas de Buitrago (Las)
Navas del Rey
Nuevo Baztán
Orusco
Paracuellos de Jarama ..
Parla ..."
Pontones
Pedrezuela

679
1.054

90
224

21
26q

22

522
735

1.262
108

•

7or
1.576

90
224
120

114
235
115Fallo: Que dando íu ar a la demanda

pOr <Jespido y cantidad formulada por
Milagros de Grandes Jiménez, contra el
empresario Aurelio Paredes, debo conde-
nar y condeno a éste a la readmisión de
la demandante o, en caso contrario, a que
la indemnice con la cantidad de 500 pe-
setas por despido injustificado, debiendo
abonarle en todo caso la cantidad de 399
pesetas con 85 céntimos por los días dé
tramitación del presente expediente. Se
condena asimismo al demandado a que
abone a la actora la cantidad de 500 pe-
setas que la adeuda por el salario corres-
pondiente ai mes de enero del corriente
año. Notifiquese teta resolución a las
partes, presiniéndolas que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de supli*
cación ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a
partir del siguiente a la notificación, en la
forma establecida por la Ley de 22 de di-
ciembre ce 1949.

230
119 1

66
14

109
1.3294» 5 889

28
733

376
1.946

461

481 445
315

4.034
329

4-034
487
306

352
1.218

471
365

487
306 347
309 324

58
879.809

574
205
298
464
946
972
873

3i7 641 320

682
5»

829.627
56i
199
298
463
945
972
873
635

•-203
2.037

899

3
9-334

12
12

7
6

4
6.039 55-7321 50.182

72
738.626

130
1.618.435

'\u25a0153- 4*5

75
692.228

580
227
321
460
919

835
579
220

3!4
456
907
953 964
910

694
924
610182 771

218 205
2.039

902

232
1.88213J4

1.870
1.180 885

138'37 132
282

2.298
187

280
2.392i86

76
506

282
2.281

187
65

424

7
93

5
4

126
274

2.319
,83
72

506
152
5"

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y sirva de notifica-
ción a don- Aurelio Paredes, cuyo para-
dero se desconoce, se expide la presen-
te, que fi'rmp en Madrid, a 15 de diciem-
bre de 1951.

—
El Secretario (Firmado).

(G, C.—538) (L-709)

1

47
10
32

\u25a03V
27
10

7

26
:
7

956
298

1.048
1.454
1.263

348
691

139
530

145
525*
852
658
182
377

605
627
167
322

849
636
364I

Magistratura de Trabajo núm. 4, (Continu
Madrid

(G. C.-557)

EDICTO de don Jaime Zorrilla, en calidad de de-
positario, con domicilio en Joaquín Ma-
ría López, 11, a quien deberán dirigirse
los que pretendan asistir a la subasta.

Y para su Inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estk Magistra-
tura, expido el presente 'con el visto bue-
no del limo. Sr. Magistado, en Madrid,
a 6. de febrero de 1952. .—

El Secretario
(Firmado).— Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, Miguel Suja Yera.

marca «Corona», modelo núm. 3, en per-
fecto estado de funcionamiento.

Magistratura de Trabajo n
de Madrid. virtud de lo acordado %n providen-

lictada en el día de hoy por el ilüs-
:xo señor Magistrado de Trabajo nú-

4, de los de Madrid, dortv Miguel
Yerp, en el procedimiento de apre-

seguido a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra la Empre-

Vntonio Moreno Zorrilla, sobre des-
erto de cotizaciones <!e Montepío La-
!, se saca a !a venta en pública su-
a, por primera vez, y en término de

ocho días, los siguientes bienes:
Un compresor de 1/4 de HP., para

pintura al duco.

Tasada en tres mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, a las doce y
media horas del día veintiséis de febre-
ro del año en curso ;previniéndose :

Que para tomar parte én la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores que lo intenten, en la mesa de la
Magistratura, una cantidad, por lo me-
nos, igual ai diez por ciento efectivo de
los bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes -del
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

EDICTO

Era virtud de lo acordado en
dencia dictada en el día de hoy
ilustrisimo señor Magistrado de
jo núm. 4, de los de 'Madrid, de
guel Suja Yera, en el procedimie:
apremio segando a instancia de 1
peccióri Provincial de Trabajo d<
capital, contra la empresa Fea
Lerma Fraaicón, sobre -descubierl
Seguros Sociales, se sacan a la
en pública subasta, por primera
en término de ocho días, los sígi

(C.—6.676)

Tasado en cinco mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de esta' Magistratura de Tra-
número 4, sita en el paseo del Ge-

.! Martínez Campos, 23, a las -doce
s de! día 26 de febrero del año en

curso; previniéndose:

Magistratura de Trabajo núm. 4, bienes
de Madrid Los objetos que se anuncian en este

edicto se hallan en poder del demanda-
do don Aniceto Martínez Bravo, en ca-
lidadde depositario, con domicilio en Al-
calde Sáinz de Baranda, 16, a quien de-
berán dirigirse los que pretendan asis-
tir xa la subasta.

Una báscula, marca «Avery», p
peso- total de 15 kilogramos, esn
en blanco y en perfecto estado d
cionamiento, tasada en 1.300 pesi

La subasta tendrá lugar en l¡

audiencia de esta Magistratura d
bajo mjt-m. 4. sita en el paseo d
neral Martínez Campos, núm. 23
doce v media horas del día 27

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el /día de hoy por el ilus-
trisimp señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en el procedimiento de apre-
mio sieguido a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo de esta capital,
contra la Empresa Aniceto Martínez Bra-
vo, sobre multa impuesta, se saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez y en término de ocho días, los si-
guientes bienes:

Que para tomar parte en la subasta
deberón consignar previamente los iici-
deberán consignar previamente los üci
tadores que lo intenten, en la mesa de
la Magistratura, una cantidad, por • lo
menos, igual al diez por ciento efectivo
de los bienes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y para su inserción en el -Boletín Ofi-
cial tle la provincia y su fijación en el

>n de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente con el visto bueno del
ilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo, en Madrid, a 6 de febrero de 1052.

—
ti Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

El Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yera.

brero del año en curso; previme

Que para tomar parte en la í

deberán consignar previamente 1
tadores que lo intenten, en la m
la Magistratura, una cantidad
menos igual ai 10 por ioo éfecf
los bienes, rx< admitiéndose pLos objetos que se anuncian en este

edictos se hallan depositados en poder Una máquina de escribir portable, tC.-6.675) que no cubran las dos terceras
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"^.„lúo sin cuyo requisito no serán
¿el &\<*íu,
admitid^- se anuncian en est?

}%ÍSan1 en poder del demanda-

famando Lerma Francón, en cali-

S°/dé depositario, con domicilio en

(ítZ de la Vega, num. 19, a quien

Sn dirigirse los que pretendan asis-

. ,1 1 .i 1 ______________________________m

PROVIDENCIAS JUDICIALES izquierda, entrando, otra de Fernanda y
Marceliano Fernández, que fué de Victo-
riano Párraga Zarco ;derecha, la de Ni-
colás Sánchez Hermosilla González, an-
tes de/María de los Angeles González, y
fondo, otra de Julián Gallardo Rubio, gue
fué de herederos de Zapatitos.

Dicha finca la adqurió doña Modesta
Mayoral Gallego a la que fué vecina de
ésta doña Carmen Gallego y Delgado,
por documento privado, fecha en Agudo
el veinte de agoáto de mil novecientos
veinticinco, habiéndola adquirido por
compra a la señora citada en primer lu-
gar el señor Aguado, según es-
critura otorgada en esta ciudad el día
quince dé octubre de milnovecientos cin-
cuenta y uno.

de Loto, número 14 (Tetuán de las Vic-
torias)/ procesado por este Juzgad
sumario número 55, de 1945, por el de-
lito de infracción a la ley de Caza, com-
parecerá en térrnino de diez días par^ ser
constituido en, prisión en. el Juzgado de
{nstruceión de Navaloannero, bajo los
apercibimientos de Ley.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO_ En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José MaríaSalcedo Ortega, -Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en expediente promovido por don
Juan Martín Casallo, sobre adición deapellidos, ya que era conocido con el ape-
llido unido- Martín-Casallo, originándose
además la confusión de creerse que Mar-
tín es nombre, y no apellido, por aquellas
personas que sin conocerle tienen con
el relaciones profesionales y de negocios,
resultando peor para sus hijos legítimos.
llamados María Teresa y Juan José Mar-
tín López, por lo cual quería individua-
lizar socíalrhente a los mismos, acudien-
do,al uso del apellido Martín-Casallo; pe-
tición que se hace saber al público por
medio del presente, a fin de que cuantas
personas se crean con derecho a ellopue-
dan presentar su oposición ante éste Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, en el término peren-
torio de tres meses, a partir de la publi-
cación de este edicto.

(G. C.-387) (B.—639)
1- oara su inserción en el Boletín

nlin efe la provincia y su fijación ert

i ablón de anuncios de esta Magistra-
Ifexpdo el presente, con el visto bue-

fdel ilustrísimo señor 'Magistrado de

Trabaio, en Madrid, a 7. de obrero de
1

,_E1 Secretario (Firmado) .—Vis-

'o^bueno: .El Magggad^^rabajo,
M!l____lSujaVeraB

González Tejedor (Rufino}, de veinti-
trés años de edad, soltero, hijo de José
y Esperanza, jornalero, natural "de esta
villa de Xavalcarnero, y domiciliado úl-
timamente en San Sebastián, ignorán-
dose la calle, pro< -nario nú-
mero 40, de 1950, p> lito de in-
fracción a la lev de Caza, comparecerá
en el término ;le diez días ante el Juz-

oero para
eonsl ¡os aperci-
bimientos legales.

(C—6.678) Por el presente se convoca a don Hila-
rió Mayoral Gallego, vecino de Madrid,
heredero de doña Carmen Gallego Delga-
do, para que comparezca ante este Juz-
gado dentro del término de diez días para
alegar cuanto convenga a su derecho, pa-
rándole el perjuicio a que hubiere lugar
si no .lo hiciere.

Audiencia Territorial de Madiid
non Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de

Madrid.

(G. C -386) B.—Ó40)

Dado en Almadén, a veinticuatro de
enero de milnovecientos cincuenta y dos.
Ante mí, P. H. (Firmado). —El Juez de
primera instancia, Matías Malpica Gon-
zález Elipe,

driguez Hei (Rafael), de
años de .-.ural y vecino

de Hermene-
gildo y de Ascensión. jornalero,
y Rodríguez Plaza (Antonio1, de dieci-
ocho años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Francisco Yntonia, na;u-

ral y vecino
- sno, dom;-

cíliadíK últimí . localidad
de \
delito e infrai
sumario número 25, cié 1950, compare-
cerán ante el Juzgado de in>trucc¡<<

XavalcariK-ro, para constituirse en pri-
sión, bajo los apercibimientos, de Ley.

Certifico: Que en el rollo de la causa
que, procedente del Juzgado de instruc-

ción de Alcalá de Henares, se sigue por
delito de robo, contra Manuel García Mu-
ñoz, se dictó por la Sala la siguiente
providencia :

iA.-17.277)

Audiencia Provincial.
—

Señores de la
Sección cuarta: Emo.

—
Bernal.— Cereijo.

En vista de lo que se hace constar en la

Y para su publicación en el Boletín
Oficial del Estado y en el de esta provin-
cia, así como en el de la de Badajoz, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a «¡neo de febrero
de mil novecientos cincuenta y dos.

—El
Secretario, Carlos Viada. —yisto bueno:

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y-
ante el Juez c Tribunal que se señala,
•te les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez, o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar dé Marina.

anterior diligencia, vuélvasele a ll&mar
por segunda vez, y por edictos, al pena-
do para que dentro del término de diez
dias, contados desde el siguiente al en
que aquella inserción se verifique, compa-
rezca ante este Tribunal a la práctica de
la diligencia prevenida en el articulo sép-

El Juez de primera instancia, José María
Salcedo Ortega.

(G. C—385) (B.
—

641 í

(A.—17-276) LUCENA

10 de la ley de G'ondena condicional, Por la presente, que se publicará en
los «Boletines Oficiales» del Estado
la provincia de Madrid y la de Córdoba,

se cita, llama y emplaza al procesado
Rafael Bernet *J. Pijanco»,
de, treinta ijo de Antonio
y Cayetana, -natural de Rute, cuyo ac-
tual domicilio y p. inoran, el
cual par» ira vendiendo
pitos én Madrid, puesto ambu-
lante frente a la Telefónica, para que
dentro dtel término de los diez día
guientes al de la publicación en di
periódicos oficiales de la presente, com-
parezca ante este Juzgado de instruc-
ción, sito en la calle Juan Jiménez Cuen-
ca,'' 19, al objeto de constituirse en pri-
sión y responder de los cargos que le
resultan en la causa 129, de. 1950, por

bajo apercibimiento, si no lo cumple, de
ser excluido de los beneficios que le han
sido concedidos, cuidando el Oficial de
Sala- de presentar en Secretaria .el res-

¡ue acredite la inserción.
—

Ma-
treinta de enero de mil novecien-

tos cincuenta y dos.
—

-Hay una rúbrica.—-
Ramón Pajarón. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con sus originales respectivos,
a que me remito y de que certifico.

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

En*el Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, se tramita
expediente de jurisdicción vQluntaria pro-
movido por doña Pilar González Bueno,
mayor de edad, casada, con licencia de
su esposo don Manuel Alamán y de Ve-
lasco, domiciliada en esta capital, calle
del Pinar, número seis, en súplica de que
se la conceda autorización para unir sus
apellidos González Bueno en uno solo de
«González-Bueno», y usar como segundo
el de Bocos, correspondiente a su señor
padre, y cuyo apellido unido usarán los
hijos de la exponente como uno solo y
segundo, haciendo extensiva la autoriza-
ción a los demás descendientes que pu-
diera tener en su matrimonio la peticio-
naria ; por ser así conocida, pública y
privadamente por el mencionado apellido
de Gozález Bueno y existir en sus herma-
nos va concedida dicha unión de apelli-
dos,
'

denominándose «González
-

Bueno

NAVALCARNERO
para que conste y, en cumplimiento

1 lomandado por la Sala, publicar en el
'Letín Oficial de la provincia, expido.
!:rmo lapresente en Madrid, a siete de

de mil novecientos cincuenta v
'7

—
P- H. del Sr. Cadenas, Arturo

Martínez Gallego (Tomás), conocido
por Ángel, de veintitrés años de edad,
Micro, jornalero, hijo de Pedro y de
Francisca, natural de Pozuelo de Alar-
cón, domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Cuartos de la Alameda Elipa,
número 26, procesado por hurto en su-
mario número 22, de 1949, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Xavalcarnero para
constituirse en prisión, bajo los aperci-
bimientos legales.

G. ( —595) estafa
(C—6.689); (G. C —435) (B,—821.)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Eduardo Torres Dulce, j!uez de

trucción de San Martín de Valdeiglc-
sias y ¡su partido, por prórroga de

Audiencia Territorial de Madrid
Francisco Cadenas Blanco, Oficial
Sala de la Audiencia Territorial de

(G. C.-542) (B.-S37)

En dicho expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 71 del Reglamento
de 13 de diciembre de 1870, para ejecu-
ción de las leyes de Matrimonio y Regis-
tro Civil, se ha acordado publicar la so-
licitud deducida, por extracto sustancial,
en el Boletín Oficial del Estado y en el
de esta provincia, a fin de que puedan
presentar sü oposición ante este Juzgado
cuantos se crean con derecho a ello, a cu-
vc efecto se les señala el término de tres

Bocos»
García Ortega (Carlos), de treinta y

seis años de edad, hijo de Juan y Juana,
natural de Carabanchel, Bajo, casado,
jornalero, y que tuvo su último domici-
lio en Carabanchel Bajo, calle de Vega
Caraque, procesado en el sumario segui-
do en este Juzgado con el número 43,
de 1946, por infracción a la ley de Caza,
comparecerá ante este Juzgado de ins-

i
procesado en, el sumario número 23, cíe
1946, sobre estafa, Antonio Velasco Mo-
reno, de cincuenta y dos años de edad,

sastre hijo de Antonio y de Antonia, que.
fué vecku tuvo sus
mos don
Rodríguez, 46, primero, y Mana Z¡

número 4, principal, que padece pará-

lisis progresiva, y ¡etual domicilio
v parade y P°r af te-
nerlo acordado en cumplimiento de lo
ordenado por la Superioridad, para que

dentro del término» de diez días com-
oarezca ante* e (te instrucción,

s, sito en
z Benito,

jurisdicción

ro: Que en el rollo de la causa
edente del Juzgado de instruc-'• 18, de los de esta capital, se

dehte» de falsedad, contra Pi-
Rodríguez, se dictó por la Sá-
lente providencia:

a Provincial. —
Señores de la

rta: Emo.—Bernal.--vCereijo.
le lo que se hace constar en
diligencia, llámese por edic-

trucción en término de dtei días para ser
rituidó en prisión, bajo 'los aperci-

bimientos de la Lev.'meses, a contar desde el día de esta pu-\u25a0r- pumicaran .en- el Boletín
5 t?ta Provincia, a la penada
s Rodríguez para que dentro
? de diez días, contados des-
iente al en que aquella inser-
r«ique, comparezca 'ante esteara hacer efectiva ¿n el papel
correspondiente la multa de
fcque se la impuso, bajo aper-
\u25a0fcjClo cumple, de proceder

K^p—Hay una rúbrioi^

blicación (G. C.--389) (B.-637)
Y para su publicación _ en^y^^^j

se
'
firma el

Gómez treinta y
nueve años di o casado,
de profesión jornalero, hijo de Pablo y
Bcnita, r Navalcarnero, y que
tuvo su último domicilio en Madrid, calle
de Loto, número 14 (Tetuá-n. de las Vic-
torias), procesado por este Juzgado en
sumario 33, de 1946, por el delito de
infracción a la ley de Caza, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Navalcarnero para ser
constituido en orisión, bajo los aperci-
bimiento de 1.

presente en Madrid
\u25a0\u25a0\u25a0

Secretario, Manuel López Villar.—
bueno: El luez (Firmado).

a catorce e enero
.—El

.íuirse en

\ r- 278I (G. C B.—801)

ubiere
MADEN Don Juez de

instruo
-
aldf- ,, arroga deEDICTO

a<ío es cierto y lo inserto
1 sus originales respecti-
remi .p y de que certifico.

Don Matías Malpica González Elipe, Juez jurisdici
Por el prc-- -.plazo

procesado cr. el su
, sobre hurto, Ro¿

de veintiséis años de edad, jor-

nalero, natural de Villadel Prado, hqo

de Ángel y de J^a qu<££«-J"*
domic

de primera instancia e instrucción de

Hago saber :Que en este Juzgado se
tramita expediente de dominio con el nu-

mero i,de 19S-', a instancia de don Feli-
pe Torrero Aguado, para la reanudación
del tracto sucesivo interrumpido de la ca-

sa número treinta v uno de la calle Cabe-

zalero de esta ciudad, no consta la ex-

tensión superficial que ocupa, y linda:

esta ciudad y su partido
'- lo mTWnste -v' en cumplimieij-
;1 Wrn P01" la Sala> Poicar
«pido í- CIALde esta Provin-

.^tirmo la presente en Ma-
\u25a0 «e febrero de mil novecien-
. y dos— p. H. delr-uro R\j\z________________________\

(G. C ,—388) (B.-

Gómez Arribas (Pedro), de treinta y
nueve años de edad, de estado casado,
de profesión jornalero, hijo de Pablo y
Benita, natural de Navalcarnero, y que
tuvo su último domicilio eai Madrid, calle

(C—6.688)
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que dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado de instruc-
ción de San Martín de Valdeiglesias, sito
en la calle del General Martínez Benito,
número 2, al objeto de constituirse en
prisión, acordada en el indicado sumario.

pos, número 40,. primero, o Bastero,
número 21, hoy en ignorado paradero,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número i,de León, en el término de

de diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

(G. 0-403)' (B.—652)

de Colmenar Viejo con el fin de ser redcido a prisión acordada por la Supe,-;""
ridad, en sumario 240, de 1945, p^tafa, que se tramita contra el mismo v
otro. J-diez días, csyn el fin de qonstituirse en

prisión para cumplir la pena de cinco
meses de arresto mayor que le fué im-
puesta en sumario número 33, de 1943,
sobre abandono de familia, así como él
arresto sustitutorio por impago de la
multa de 5.000 pesetas que también le
fué impuesta, a razón de un día de pri-
sión por cada 40 pesetas que no abone.

Gómez de Losa (Cipriano), de cin-
cuenta años de edad, de estado casado,
de profesión mozo, hijo de Ambrosio y
de Josefa, natural y vecino de Madrid,
Galería de Robles, 10, procesado en
causa que se le kfetruye con el 'nú-
mero 139, de 1951, por el supuesto delito
de hurto, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares, en
el término do diez días, a' fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del par-
tido y responder de los cargos que le
resulten.

(G. §.: 4OO) (B--*55)(G. C—488) (B.—800)

NULES Don Fernando Bernáldez Alvarez, |Uez., de instrucción del partido de Colme!nar Viejo.
Doft Manuel-Alaría Derqui Balbuena,

Juez de instrucción del partido de
Nules. Por ia presente «requisitoria se citallama y emplaza, como comprendido enel número idel artículo 835 de la K-

de Enjuiciamiento Criminal, al procesa<¿
Tomás Paredes Martín, ée diecinueveaños, -soltero-, fontanero, hijo de Seve-
riano y Juana, natural y vecino de Ma.drid, donde tuvo su último domicilio en
la calle de Francisco Navacerrada, 41
para que en el término de diez días,'oon-
tados desdé el siguiente al de la inser-
ción de la presente requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y en el
de la provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo con. el fin de ser reducido a pri-
sión, acordada por la Superioridad en
sumario que se tramita en el mismo bajo
el número 93, de 1948, porjrobo, contra
el mismo y otros.

Por el presente, y en su virtud, se
dejan sin efecto las órdenes de busca y
captura del procesado Máximo Bielma
Lora, cuya requisitoria fué publicada en
el Boleto," Oficial de la provincia de
Madrid fecha 8 de octubre de 1951, por
haber sido detenido. Así lo he acordado
en el sumario número 95, de 195,1, sobre
estafa, contra el mismo.

(B.—686 E. 2)

ALCALÁ LA REAL
Funes Pérez (Antonio), cuyas demás

circunstancias personales se desconocen.,
vecino que fué de Alcaudete, y, al pare-
cer,, últimamente, en Madrid, sin que se
sepa su domicilio; «ompareoerá ante este
Juzgado dé instrucción dentro del tér-
mino de diez días para constituirse en
prisión., que le ha sido decretada por la
Audiencia Provincial de Jaén, por su ih-
comparecencia a! juicio oral, en- auto de
23 de agosto pasado. Sumario núm. 92,
de 1940, sobre lesiones.

(G. C.— 492) tB.-824)

BARCELONA
(G. 6,-487)

CALATAYUD

(B.—799) Se deja sin efecto la requisitoria del
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes
de Barcelona, de fecha 10 de febrero
de 1951, llamando al expedientado Án-
gel Castillo Rodríguez, de. veintisiete
años, soltero, natural de MadriÜ, hijo
«te José o Enrique y de María, que tuvo
domicilio en dicha capital, como sujeto
al expediente de peligrosidad número 8,
de 1948, cuyo sujeto usa también élnom-
bre de Ángel Rodríguez Castillo, y man-
dadas publicar en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la provincia de
Madrid.

López Caballero (Juan), de veintiocho
años, hijo de Juan y Angela, ebanista,
soltero, natural de Canillas, y vecino
de Madrid, calle de Embajadores, nú-
mero 122, cuyo actual paradero se ig-
nora, procesado en el sumario núm. 21,
dé 1943, comparecerá ante este Juzgado
para coinstituirse en prisión,' que le ha
sido decretada por no haber sido habido,
por la Audiencia Provincial de Zaragoza,
en auto de 21 de enero del corriente

(G. C.—405) (B.-650)

GETAFE

Hernando Arranz (Gabriel), de vein-
tiún años, hijo de Domingo y de Simona,
natural y vecino de Madrid, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado dé
instrucción de Getafe, para notificársele
auto de prisión dictado contra el mismo
en la causa que se le sigue por sustrac-
ción, con el número 175, de 1950.

(G. C.-456) (B—735)

Don Fernando Bemáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-año.

C.—490) (B.—826) (B.-59o) nar Viejo

SEVILLA COLMENAR VIEJO
Por la presente requis tdria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el -número i del artículo 835 de la lev-
de Enjuiciamiento Criminal, al proce-
sado Pedro Alfonso López, de veintitrés
años, soltero, ajustador, hijo de Rafael
y Pilar, natural y vecino de Madrid,
donde tuvo su último domicilio en Fer-
nández de los Ríos, 64, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al de la inserción de la pre-
sente requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y en el de la provin-
cia, comparezca arite este Juzgado de
instrucción de Colmenar «Viejo con el
fin de ser reducido a prisión, acordada
por la Superioridad en sumario que se
tramita en el mismo bajo el número 113,

-de 1948, pOr apropiación, indebida, contra
el mismo.

Don Francisco de Paula José Valera y
Sáinz de la Maza, Magistrado, Juez
de instrucción número 4, def esta ca-
pital.

Don Fernando Bemáldéz Alvarez, Juezde instrucoión, del partido de Colmenar
Viejo.. (B.-588)

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión el procesado Fran-
cisco Ortuño Sánchez, se cancela y se
deja sin efecto la requisitoria que fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia del día 11 de enero, página 7,
llamando almismo.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número idel

'

artíeulo 835 dé la ley
de Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Fernando Soler Egido, de diecinueve
años, soltero, albañil, natural de Madrid,hijo de Emilio y Rafaela, y domiciliado
últimamente en Chamartín de la Rosa,
en Vertedero, 2, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al de la inserción de la presente requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, comparezca
ante este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, con el fin de ser reducido
a prisión acordada por -la Superioridad
en sumario que contra el mismo se tra-
mita por hurto, bajo el número 329 de
*947-

En virtud de la presente se cita, llama
y emplaza por término de diez días, -que
comenzarán a correr y contarse desde el
seguiente a la publicación de la presente
en los periódicos oficiales, a Paulino
Criado González, natural de Madrid, hijo
de Antonio y dé María, vecino de Ma-
drid, de estado soltero, estudiante, de
treinta y cinco años de edad, domiciliado
últimamente eti Madrid, calle de San
Bernardo, numeró 86, procesado en la
causa número 335; de 1948, por delito
de hurto, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
a constituirse en prisión.

(G. 0-397) (B,_65á)

José Novoa Mauricio, hijo de Manuel
y de Isabel, natural de Alconchel (Ba-
dajoz), vecino de Tetuán de las Victo-
rias, de estado casado, de profesión la-
brador, de cincuenta y un años, igno-
rándose su actual domicilio o paradero,
domiciliado últimamente en Tetuán de
las Victorias, calle Fermín Izquierdo,
número 3, procesado por infracción a la-
ley de Caza, en el sumario número 130,
de 1949, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, a fin de consti-
tuirse _ en prisión a disposición de la
Superioridad.

(G. C.-457) (B.-73¿)
(B.-73S-E. 23)

MONTILLA Don Femando- Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción, del partido de Colme-
nar Viejo.

Don Diego Egea y Martínez de Hur-
k>, Juez de instrucción de esta ciu-

(G. O
—-402) (Z—653)

dad y su partido, Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número idel artículo 835 de la !cy
de Enjuiciamiento Criminal, al proce-
sado Gonzalo Ortuño Garza, de naciona-
lidad mejicana, y natural de Veraeruz,
ycuyas, demás circunstancias se ignoran,
para que en el término dé diez días, con-
tados- desde el siguiente al de la inser-
ción de la presente requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y en el
de la provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción. de Colmenar Vie-
jo cop el fin de notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle indagatoria y ser re-
ducido a prisión, en virtud de sumario
que contra el mismo se tramita, por
hurto, bajo el número 248, de 1950.

En virtud del presente, hace saber:.
Que: en virtud del presente edicto, los
agente-; de la Policía judicial y Guardia
Civil, v demás que ostenten autoridad,
procedan a la busca y captura del pe-
nado Antonio Carabias Ramírez, -natu-
ra! y vecino de La Rambla (Córdoba),
hijo de Francisco' y de Dolores, de vein-
tinueve años de edad, de estado soltero,
de oficio campesino, y con instrucción,
al que, de ser habido, pondrán en pri-

a disposición de esSo Juzgado y
1 r4$. <te J949, a efectos de cumplid

condena, poniéndolo, en su caso, en 00-
nocimie.nto de este Juzgado por el medid
más rápido.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.
Por la presente reqjisitcjia .se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número :del artículo 835 de la h-y
de Enjuiciamiento- Criminal, al proce-
sado Femando Soler Eg^do, de veintiún
años, soltero, albañil, natural de Ma-
drid, hijo de Emilio >; Rafaela, y domi-
ciliado últimamente en Chamartíñ dé la
Rosa, calle á; Vertedero. 2, para que en
el término d-¿ c.iez días, contados^ desde
el siguiente a! de su Ir.-erción ea: los
«Boletines Oficiales» del Estado y en el
de la provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo con el fin de ser -reducido a pri-
sión acordada por la Superioridad, envirtud de sumario que contra el mismo
se tramita, por hurto, bajo el núm. 103,
de 1949.

(G, C.—459) (B—749)

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión el procesado Nicolás
Avila Rodríguez, que, tambiéin usa el
nombre de Nicolás Avila Falcón, se can-
cela y se deja sin efecto la requisitoria
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia, correspondiente al día 12 de
enero último.

(G. C— 486) , (B.—798)
ALCALÁ DE HENARES(G. C.-45S) (B.-720)

SIGÜENZA
Val Andrés (Adolfo del), de cuarenta

y cuatro años de edad, de estado casado,
hijo de Claudio y de Paula, natural <Je
Valdenza (Soria), y vecino de Madrid,
procesado en causa que se le instruye con
el número 28, de 1952, por el supuesto
delitode hurto, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares, en el término de diez días, a fin
clp constituirse en prisión en la Cároel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

(G. O—
491JH

JUZGADO NUMERO 2

(B.—825)

Garcés Heredia (José) , de estado ca-
sado, de profesión tratante en ganado
lanar y vacuuo, se desconoce la edad,

tra casado con Julia de VegaCobo, vecina de Tribaldos, domiciliado
últimamente en Tribaldos y Vicáivaro,
al parecer en encuentra por Almería'donde tiene una hermana, procesado porestafa en sumario número -§2, de 1951,
oomparecerá ante este Juzgado en térmi-"°*

as a efectos' de constituirse
¡otificarle el auto de prooe-

dictado.

Blanco Villaverde (José Manuel), ¡)a'
tural y vecino de Tetuán de las Victorias
('Madrid), hijo dé Pedro y de Sandalia,
soltero, mecánico, de veintiocho años de
edad, domiciliado últimamente en la e^^
de Isaac Peral, número 48, bajo, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 2,

de Madrid, para notificarle el auto dic-
tado por la Superioridad en e| sumario
instruido con el número 336, de 1943-
por rbbo, por ¡o que se encuentra p1^
cesado, y llevar a efecto el mismo en &

(G. O—401) (B--654)

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido -de Colme-
•ná¡r Viejo.

Por la presente nequistioria se cita,
llamiiy emplaza, como comprendido en
el número idel artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Marcial Carrero Sancho, de veinticuatro
años, soltero, natural de Barcelona, hijo
de Manuel y Rosario, y domiciliado últi-
mamente en Madrid, en la calle de LaCoruña, Colonia de Villamil,pabellón D,para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al de su in-
serción en los «Boletines Oficiales» delEstado y en el de la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción

(G. C.—404) (B.-651)

Huguet Tnotonda (Juan José), -de
treinta y cinco años de edad, de estadosoltero, de profesión descuidero, natu-
ral y vebmo del Puente de Valfccascalle Requenas, 15, procesado en causaque se le instruye con el número 180, de1948, por el supuesto delito de hurto
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el término

(B.—715 E. 4)
LEÓN

Prisión Provincial de Hombres
(B.—758)

Puerta Alonso (Marcelino), de cin-
ta y cinco años de edad, casado,

ite de Seguros, hijo de Bernabé y
atura! de Oviedo, y vecino
¡He Genera! 'Martínez Cam-

Calle Alonso (Jo*é), de treinta y tres

años, soltero, natural de Loeehes (**a*
drid)., cuyas demás circunstancias se 4'
noran, procesado en causa número 202,

te I95I> por apropiación indebida, coi""
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\u25a0 ',.. de instrucción número 2, de

U capital, .Secretaría del señor
k*

*Responder de los cargos que le

S^nd&o procedimiento^^

i x-^J0..^?1' (Roberto), natural de !

Valladoud, lujo de Quemal y de Inésde treinta y dos años de edad, casado,'
medico -dentista, domiciliado Últimamenteen la calle de Leganitos, número 18, piso
segundo, procesado en sumario instruidocon el número 335, de 1948, por usur-
pación de funciones, comparecerá dentrodel .termino de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, de Madrid Se-cretaria de don Pedro Pérez Alonso,'" con
el fin de ser reducido a prisión que le ha <
sidb decretada por auto dictado en 31de enero de 1952.

para ser reducida a prisión decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como presa comunicada.

'
Juan y de Leonor, natural de Negales,
que vivió en Badajoz, calle del Tercio,
número 29, comparecerá dentro del' tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 7, de Madrid, Secre-
taría de don José María López Orozco,-
a fin de notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión contra el mismo dictado
en el sumario que se le instruye con el
número 453, cié 1948.

(B.—718)

Fernández Fernández (Antonio)-, na-
tural de Oleiros-Villaverde (Orense),
de estado viudo, de profesión jornalero,
de cuarenta años, hijo de Francisco y
de Ramona,- cuyo domicilio se ignora,
procesado por hurto en causa núm. 393,
de 1946, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Licenciado don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

Cáoeres (Pedro), de unos cua-

cos casado, domiciliado Última-

:;¿ calle del Gobernador, 14, y

SÍ demás circunstancias se ignoran,

besado en causa por apropiación inde-
Ü_ comparecerá dentro del termino de

Sz días ante-el Juzgado de instrucción

mero '2 de Madrid, Secretaria del se-

•'Ur Yáñez, a responder de los cargos

e le resultan del sumario número 343,

¿e iq-i que x >,nstruye en áicho Juz"

(B.-705)

(B—773) Rincón Perdiguero (Lázaro), que en
el año 1945 tenía treinta y dos años de
edad, soltero, zapatero, natural de Ma-
drid, .hijo de Hipólito y de Romana, con
domicilio en la.calle de Don Ramón de
la Cruz, 91, y cuyo paradero^ se desco-
noce, comparecerá, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente al
de la inserción de la presente en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, a fie de notifi'
carie y llevar a efecto el auto de prisión
contra el mismo -dictado por la Superio-
ridad en el ramo separado correspon-
diente del sumario seguido con el nú-
mero 4Ó2, de 1945, por hurto.

Romero Alonso (Antonio. José), natu-
ral de Madrid, hijo de Antonio y de Ma-ría, de veintisiete años de edad/ soltero,
agente de Seguros, penado en el sumarió
número 308, de 1945, por hurto, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción' número 3,de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con ©1 fin de ser reducido a
prisión, para que cumpla la pena que le
ha sido impuesta en dicha causa.

(B.-7i9)CíitKí' (B.-742)

JUZGADO NUMERO 3
Lü/ano López (Pedro), natural de Ma-

drid, hijo dé Pedro y de Victoria, de
veintitrés años de edad, soltero, botones,
que vivió últimamente en la calle de San,

Pedro Mártir, número .10, procesado en

sumario instruido por robo con el nú-
mero 377, de 1946, comparecerá dentro
éd término de diez días ante el Juzgado

JUZGADO NUMERO 7
Valiente Sabater (Pedro), de treinta

y ocho años, soltero, practicante, hijo de
Miguel y de Marcelina, (natural dé Car-
tagena, con domicilio en Madrid, calle
de Murcia, 17, y cuyo paradero se des-
conoce, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 7, de Madrid, Secretaría de
don José María López Orozco, a fin de
notificarle y llevar a efecto el auto de pri-
sión que del mismo ha decretado fa Su-
perioridad en el rollocorrespondiente del
sumario al mismo seguido en este Juz-
gado, con el número 56, de 1946, por
estafa.

(B.-768)
JUZGADO NUMERO 4

Palao Sánchez (Manuela), natural de
Valencia, de estado soltera, de profe-
sión sus labores, de veintinueve

'

años,
hija de Manuel y de Teresa, cuyo domi-
cilio se ignora, procesada por estafa en
causa número 470, de 1942, compare-
cerá en el termino de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 4, Secre-
taría del Licenciado don Isidro Domín-
guez Catalán, para ser reducida a prisión
decretada en dicha causa, en:- la Cárcel de
esta capital, como presa comunicada.

'

acción número 3, de Madrid, Se-
de don Pedro Pérez Alonso, con

ti fin de ser reducido a prisión que le
h sido decretada por auto dictado en

(B.-703)

Fraile Sotoca (Cecilio), que en el año

1943 contaba veintiún años de edad, sol-
tero, sin profesión, natural y vecino de
Madrid, con domicilio en la calle del
General Ricardos, 28; García Villarrubia
Romero (Julio), de veintisiete años
de edad en 1943, soltero,' electricista,
natural de Daimiel, y con domicilio en
Madrid, calle del General Ricardos, 28,-

paraderos se ignoran, compare-
cerán dentro del término de diez días,
contados desdé el siguiente al de "la pu-
blicación en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, ante el Juzgado
de instrucción múmero 7, de Madrid, a
fin de notificarles y llevar a efecto el
auto de prisión contra los mismos dic-
tado por la Superioridad en el ramo se-
parado correspondiente del sumario se-
guido con el número 374, de 1943, por
hurto.

enero de 1952
(B.^71).

(B.-763)

Por la presente se cancelan y dejan sin
tfecto las requisitorias publicadas en el

-. Oficial de la provincia corres-
pondiente al día 10 de noviembre de 195 1,
\ en el «Boletín Oficial del Estado» del

Gómez Collado (Antonio) ,de veintidós
años, soltero, jornalero, hijo de Fran-
cisco y Lucía, natural y vecino de Ma-
drid, que vivió en Nueva Guinot, nú-
mero 30; comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 7,' de Madrid, Secretaría
de don José María López Orozco, a fin
de notificarle y llevar a efecto el. auto
de prisión contra el mismo dictado en
el sumario 7, de 1950, por uso de nom-
bre supuesto.

(B.-717)
ía io de enero pasado, por medio de
las cuales se llamaba a Nicolás Cañedo

natural de Laracha (Coruña),
hijo de Eduardo y Dolores, de cuarenta

\u25a0ños, soltero, sacerdote, para que
como procesado en el sumario núm. 375,
de 1951, instruido por el Juzgado nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, compareciese den-

.lémi-io H^ diez días a.nte dicho

Nieto Navarro (Elvira), natural de
Madrid, de estado soltera, de. profesión
sus labores, de cuarenta años, hija de Ni-
colás y de Nicolasa, domiciliada últi-
mamente en Madrid, calle de Andrés Bo-
rrego; número i, segundo derecha, pro-
cesada por robo frustrado en causa nú-
mero 104, de 1944, comparecerá en el
término do diez días ante el Juzgado de
instrucción número 4, Secretaria del Li-
cenciado don Isidro Domínguez Catalán,

(B.-704)

Juzgado,
(B-.-772)

García Morei.o (Emilio), de veintiún
años de edad, soltero, vendedor, hijo de " (B.—702)
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«wo incursos en falta muy grave, v de conformidad con lo dispuesto
¡¡¿^¿fiticulo irá de-la lev de Régimen Local de 16 de diciembre

Cid Claudio, fallecida el 28 de julio del, año actual, cuyo importe,
de 181,44 pesetas, será satisfecho con cargo al vigente Presupuesto de
Gastos, capítulo I, artículo 5.0, concepto núm. 5, «Pensiones», que
ai día de la fecha presenta disponible suficiente.

le 1950

r 4'9' Jubilar con el haber pasivo que por clasificación le co-

raw-
a 'a Matrona del Hospital Provincial doña Mercedes Se-" no "errier, con efectos del día 14 de octubre del corriente año,

razón s cumplir en dicha fecha la edad prevista para la jubila-

m*a
P°r el vigente Reglamento de Funcionarios de la Cor-

4°9- Quedar enterada y conforme con la resolución dictada en
21 de julio último, por la Dirección General de Administración Local,
en el expediente de pensión a favor de doña María del Pilar del Va-
lle Galtier, como viuda del que fué Interventor de Fondos, don José
María Carlos-Roca y Sanz de Andino, pox el que, según prorrateo,
le corresponde abonar a esta Diputación dte Madrid la cantidad de
346,80 pesetas anuales.taxffi' §uedar enterada, con sentimiento, 'del fallecimiento 'del

pite Sa
a minis!rativo de esta Corporación don Florencio Rodrí-

n^. ocurrido el día 16 de agosto del corriente año.
Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento del'

Pr™ero de esta Corporación don Anastasio Manzano Gon-
el día 28 de agosto del año en curso.

Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento del
pinero de la Sección de Vías y Obras de esta Corporación

sado Perez bandín, ocurrido el día 21 de agosto próximo pa-

410. Aprobar, de conformidad con propuesta del Decanato de
los Servicios Farmacéuticos e informe de la Intervención general de
Fondos, suplemento de crédito por*i7.20o pesetas al concepto núme-
ro 91-2, «Para retribuciones eventuales a encargadas de limpieza y
adquisición utensilios que ésta precisa», del capítulo VIII,artículo
primero de¡ vigente Presupuesto de Gastos, a obtener del disponible
que al día de la fecha presenta el concepto núm. 360, «Para anuali-
dad por amortización e intereses de préstamo para construcción Nueva
Casa de Maternidad», del capítulo XV,artículo único del mismo Pre-
supuesto • debiendo ser observados en la tramitación de esta transfe-
rencia de crédito los preceptos que al efecto determina el artículo 664
de la ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.

r>rrer las escalas en el Cuerpo de Auxiliares administra-
ódo cotlesta.CorPoración para cubrir una vacante que se ha produ-
cías r^.u01^0 del fallecimiento de don Florencio Rodríguez Sanz,

í!haber 1 Y' en su virtud, ascender a Auxiliar administrativo, con
«fon Jo^ M-1de 8'5°° pesetas, al primero de los de segunda clase*°*

la <d a CabalIero. Martínez, y nombrar Auxiliar administraü-
Fra»cisco'p.e, fundos, con el haber anual de 8.000 -pesetas, a don

¿ránA 0rozco< en virt"d del derecho que tiene reconocido**
'Cómico6 a4 de octubre de 1950 ;ambos coft antigüedad y efec-

4i4. r
S °^a de agosto del corriente año.

las escalas en el Cuerpo de. Auxiliares administra-
rooti^Hr°,rP°ración para cubrir una vacante que se ha producido

805 re*u!tas exeedencia voluntaria de dotr Aurelio Ruiz Ciria, y

'iaí>r
}' e" su virt"d, ascender a Auxiliares administrativos,

?<*ro m""?' de 8-5oo pesetas, al primero los de' segunda clase,-
mantilla Pérez de .^yaia< v al segundo, doña Mana S»a~

4ii. Aprobar, de conformidad con propuesta de la Sección de
Arquitectura e informe de ia Intervención general de Fondos, suple-
mento de crédito por 65.000 pesetas al concepto núm. 251, «Para obras
diversas de conservación y reparación en el Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes», del capítulo VIII,art. 4.0 del vigente Presupues-
to de Gastos, mediante extracción del disponible que al día de ia fe-
cha presenta el concepto núm. 100 del capítulo VIII,artículo 1.* del
mismo Presupuesto, expresamente habilitado para aplicación de ingre-
sos por participación de la Corporación en Apuestas Mutuas Depor-
tivo-benéficas.

B. O.P. 12-2-52
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JUZGADO NUMERO 8 de diez días al objeto de notificarle el
auto dictado por la lima. Audiencia Pro-
vincial que decreta su prisión, y llevar
ésta- a efecto.

que estuvo domiciliado en esta capital,
calle del León, número 8, procesado en
sumario que se- le instruye con el nú-
mero 26, de 1946, por apropiación inde-
bida, comparecerá ante el Juzgado • de
instrucción número 8 dentro del término
de diez días at objeto de- notificarle el
auto dictado por la Ilustrísima Audiencia
Provincial que decreta su prisión, y lle-
v;tr ésta a efecto.

General Castaños, número 1, piso bajo
con el fia de ser reducido a prisión erí
sumario que contra el mismo se instruye
con el número 238, de 1948, a fin de
que cumpla la pena impuesta.

üzález de la Fuente (Esteban), na-

de Tornávaca, hijo de Miguel y
vidad, ele veinticinco años de edad,

• 1, domiciliado en
de la Palma, número 59, procesado

almario que se le instruye con el nú-
i199, de 1945, por robo, compa-
á ante e-ste Juzgado de instrucción
ero 8 dentro diel término de diez. al objeto de notificarle el auto que

i-ta su prisión dictado por la Ilus-
trísima Audiencia Provincial y llevar

a efecto.

($.-6ií) (B-^S3)

Árranz Diez (Jesús), natural de Se-
govia, hijo, de Basilio y María, de cua-

de edad, casado,
empleado y que estuvo.domi-
ciliado en la calle de- ¡a Paz, número 7,
piso primero izquierda, procesado en su-
mario que se instruye con el número 19,
de 1946, por apropiación indebida, com-
parecerá dentro de-i término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 8
al objeto de notificarle- el auto dictado
por la lima. Audiencia Provincial que de-

su prisión y llevar ésta a efecto.

AIonso' Hormigos (José), de treinta v
nueve años, casado, alhañil, hijo de Ri-
cardo y Natividad, natural de Madrid,
con domicilio últimamente en Manuel La-
calle, número 28, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción múmero 9, de los
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, piso bajo, en
el término de diez días, siguientes al de
la publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducido a

(B.
—616)

Gómez García (Francisco), natural de
Albolote (Granada), de treinta y nueve
años ele edad, hijo de Francisco_y de
Angustias, jornalero, casado, y que es-
tuvo domiciliado en el Tejar de Sixto,
Ca-sablanca, 3, procesado en sumario
que \-se instruye con el número 328, de
1947, por hurtos, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción número 8 en térr
mino de diez días al objeto de notificarle
el auto dictado por la Ilustrísima Audien-
cia Provincial que decreta su prisión, y
llevar ésta a efecto.

(BÍ
—

Ó09)

Ferra Pérez (Domingo), ¡natural

a (Murcia), hijo de Juan y Manuela,^
intinueve años, ferroviario, soltero,

v que estuvo domiciliado en Madrid, en
Argumosa, número n, y en Lorca, Mar-
tín Piernas, número 16, preicesado en
sumario que se instruye con el número
239, de 1945, por estafa, comparecerá.

este Juzgado de instrucción núm,. 8
término de diez días al objeto de

notificarle el auto dictado por la Ilus-
trísima Audiencia Provincial que decreta

jrisión, v llevar, ésta a. efecto.

prisión en sumarió que contra el mismo
se instruye por abandono de familia 00a
el número 31^. de 195 1.

(B.—613)

Fernández González (Rafael!, natural
de Carabanchel Bajo, de veintitrés años,'
hijo de Estebag y -María, -soltero, zapa-
tero, y que estuvo domiciliado en Ma-
drid, calle de la Encomienda, número 23.
procesado en sumario que se le instruye
con el número 75, de 194o,- por apro-
piación indebida;: cjnlmparccerá ante el
Juzgado de instrucción número S dentro
del término de dk-z días al objeto de
notificarle el auto dictado por la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial, que decreta
su prisión, y llevar ésta a efecto.

(B.-709)

(B.—617)
Muñoz Maldonado (Luis), de treinta v

cuatro años, hijo de Francisco y María
de la Concepción, de profesión adminis-
trativo, natural y vecino de Almería, úl-
timamente en la Ciudad Jardín, calle 12,

número 2, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 9, de los de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso baJQ, en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente a la

'
publicación de esta requi-

sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en sumario que
contra el mismo se instruye con el núme-
ro 314, ele 1950, por falsedad.

JUZGADO NUMERO 9
Pérez Dueñas (Elisa), de veinticinco

años, hija de Erasmo y Elisa, natural cíe
Falencia, profesión sus labores, y cuyo
actual domicilio se ignora, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción número 9,
de los de esta capital, sito en Ja calle
del General Castaños, número 1, piso
bajo, en el término de diez 'días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia,, con
el fin de ser reducida a prisión, en su-
mario que contra la misma se instruye
con el número 278, de 1946, a . fin de
que cumpla la pena que le fué impuesta.

(B--754)

(B.—óio)

-: (Juan María), natural de
a (Murcia), hijo, de Ángel y dev Jie-

-iracticante, de cuarenta
ue estuvo domiciliado
-n la calle de Viriato,

ooesado en sumario que se
el oúmtero 192, de 1946,
nparecer^ ante este Juzga-

de de instrucción número 8 en el tér-
mino de bjeto de notificarle
el av. por la lima. Audiencia

iiante el que se decreta su
ésta a efecto.

(b:-—614)

Diago Vargas (Francisco), nattiral de
Madrid, de treinta y tres años, hijo- de
Fernando y Lucía, casado, albañil, y que
estuvo domiciliado en la carretera del
Este, Campo ele Quintana, número 6,
procesado en sumario que se instruye con
el número 102, de 1947, por hurto, com-
parecerá ante el Juagado He instruc-
ción 'número 8, de esta capital,..-dentro
del • términO de diez días al objeto .al
notificarle el auto dictado por la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial que decreta
su prisión, y llevar ésta a efecto.

(B.—68o)

(B.—611) Sanz Ramos (Mariano), de treinta y
un años, hijo de Daniel y Juana, natu-
ral de Madrid, y el cual se encuentra
actualmente en ignorado paradero, com-
parecerá en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» deLEstado y de la provincia, ante
el Juzgado ele instrucción número 9, fie

de esta capital, sito en la calle del

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

Alte ipez (Pedro), natural de
Madrid. : siete años, .hijo de Ra-
fael y Pilar, soltero, albañil, y que es-
tuvo domiciliado en la calle de Fernán-
dez de los Ríos, número 64, tercero,

procesado en sumario 192, de 194?, P°v
hurto, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 8 dentro del término

diariamente, excepto los domingos

(B.—615)
IMPRENTA PROVINCIAL

García Langelán (Francisco), natural
de Madrid, de treinta años de edad, hijo
de Jesús .v Josefa, soltero, sin profesión.

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
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412. Aprobar, de conformidad con propuesta de la Intervención
general de Fondos, suplemento de crédito por 90.000 pesetas al con-
cepto núm. 276, <(Para pago .del Subsidia Familiar obligatorio», del
capítulo IX,art. 3.0 del vigente Presupuesto de Gastos, mediante ex-

tracción de igual suma del disponible que al día de la fecha presenta el
concepto núm. 360, «Para anualidad por amortización e intereses de!
préstamo concertado con 1K.construcción de la Nueva Casa de Mater-
nidad», del capítulo XV, artículo único del mismo Presupuesto ; de-
biendo ser observados en la tramitación de esta transferencia de crédi-
to los preceptos que al efecto determina el artículo 664 de la ley de
Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.

Servicios Recaudatorios

415. Desestimar solicitud cursada por el Recaudador de las
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Palacio, don
José Fuentes yCarlos- Roca, en razón a que la condición 29 del plie-
go regulador vigente de la función cobratoria de los Recaudadores
de las Contribuciones e Impuestos del Estado, a que se* refiere dicha
solicittid, no vulnera lo preceptuado en ei artículo 195 del vigente
Estatuto de Recaudación del Estado, de conformidad con el informe
emitido por el Decanato del Cuerpo de ¡Letrados de esta Diputación.

416. Devolver a su propietario, por no haberse presentado re-
clamación alguna ni eqíar sujeta a responsabilidad, la fianza q"e
constituyó en la Caja de Fondos provinciales, por un importe cié
dos mil setecientas sesenta y dos pesetas con sesenta céntimos, don
Luis Gras Albadalejo, «Casa Graqui¡>, para responder del cumpli-
miento de su contrato con esta Corporación, como adjudicatario de!
siyninistro de las placas metálicas con destino a los vehículos suje-
tos al pago de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio en curso;
devolución que se hará previa justificación de haber satisfecho el pago
de' impuesto de Derechos reales y anuncio inserto en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

413. Aprobar, de conformidad con propuesta de la Dirección de
la Casa provincial de Maternidad e informe de la Intervención gene-
ral de Fondos, suplemento de crédito por 12.000 pesetas 'al concepto
número 117, «Para gastos indeterminados>\, del capítulo VIII,artícu-
lo 2.0 del vigente Presupuesto de Gastos, mediante extracción de igual
suma del disponible que al día de la fecha presenta el concepto núme-
ro 100 del capítulo VIII,artículo 1.° del mismo Presupuesto, expresa-
mente habilitado para aplicación de ingresos por participación de la
Corporación en Apuestas Mutuas Deportivo-benéficas.

414- Aprobar, de conformidad con propuesta de la Intervención
general de Fondos, suplementos de crédito a los siguientes conceptos
del vigente Presupuesto de Gastos :Alnúm. 140. «Vestuario y rafas
de cama para nodrizas del Instituto provincial de Puericultura y Co-
legio de la Paz», por 7.000 pesetas; al núm. 150, «Adquisición y re-
paración de calzado para las colegialas ídem», por pesetas 30.000 ;al
número 1*51, «Para adquisición de htrles ídem», por 3.500 pesetas ;al
número 152, «Para colchones de lana ídem», ipor 9.500 pesetas, y ai
número 153, «Para vestuario y mercería acogidas ídem», por 32.000
pesetas, mediante extracción del total importe, de 82.000 pesetas, a
que dichos suplementos ascienden, del disponible que al día de la fe-
cha presenta el concepto núm. 100 del capítulo VIII,.artículo i." de?
mismo Presupuesto, expresamente habilitado para aplicación de ingre-
sos por participación de la Corporación en Apuestas Mutuas Depor-
tivo-benéficas.

Personal
417. Desestimar instancia de don Manuel Sol Sánchez, ex en-

cargado del Almacén del Colegio de San Fernando, solicitando l'i
revisión de su expediente de depuración político-social-, por no exis-
tir nuevos hechos o elementos de juicio que la aconsejen, de confor-
midad! con lo dispuesto por el artículo 9.0 de la 'Orden de 12 de marzo
de 1939, quedando, en consecuencia, a lo acordado en 23 de febrero
de 1940.

41S. Aprobar propuesta formulada por el señor Juez instruc-
tor de! expediente disciplinario instruido a íosfalumnos internos de ií!
Beneficencia Provincial don Añgel López Rico y don Luis (López
García, y, en su virtud, imponerles la sanción de separación defi-
nitiva del servicio, con constancia en sus expedientes personales'


